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penal. 
Palabras clave: suicidio, peligro, violencia de género, daño, femicidio 

* 
Esta investigación fue financiada por la Agencia Nacional de 

Investigación y Desarrollo (ANID) en el marco del proyecto: 

ANID/FONDECYT/Regular Nº 1250150. 
  



Rodrigo Andrés Guerra Espinosa, Ronald Vílchez 

158                        Iberoamérica, 2026, núm. 2, pp. 157-176                          

FEMICIDAL SUICIDE IN CHILE:  

SOME CONSIDERATIONS FOR IBERO-AMERICA* 
 

Rodrigo Andrés Guerra Espinosa
 

Ph.D. (Penal Law) (rguerra@uandes.cl)  
Professor of Department of Criminal Law 

University of the Andes, Chile 
Av. Monseñor Álvaro del Portillo 12.455, Las Condes, Santiago de Chile 

ORCID: 0000-0003-2540-8814 
 

Ronald Vílchez
 

Ph.D. (Penal Law) (ronald.vilchez@udep.edu.pe)  
Associate Professor 

University of Piura, Perú. 
Av. Ramón Mujica 131, Urb. San Eduardo, Piura, Perú 

ORCID: 0000-0002-9468-6669 

Received on November 17, 2025 
Accepted on March 15, 2026 

DOI: 10.37656/s20768400-2026-02-09 

Abstract. This paper presents different interpretive proposals regarding 
femicidal suicide under Article 390 sexies of the Chilean Penal Code. The 
first section explains the dogmatic and criminal policy reasons for creating 
this rule of conduct. The second section presents three teleological 
frameworks through which the prohibitive rule can be interpreted as valid 
within the Chilean legal system. The third one demonstrates that this criminal 
offense constitutes a crime of endangerment transcending the abstract-
concrete dichotomy. Therefore, messages that incite a woman to commit 
suicide could be punished under this criminal offense.  
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Аннотация. Авторы анализируют различные интерпретации статьи 
390 Уголовного кодекса Чили относительно самоубийств женщин как 
формы фемицида. В первой части приведены идеологические и 
политические мотивы внесения изменений в уголовное 
законодательство. Во второй части изложены три телеологических 
тезиса, обосновывающие правомерность наличия указанной правовой 
нормы в чилийском уголовном законе. В третьей части авторы 
доказывают, что само создание условий опасности является уголовно 
наказуемым деянием, а не просто дихотомией категорией 
«абстрактное-конкретное». Из этого утверждения делается вывод, 
что психологическое насилие в виде писем или сообщений, побудившее 
женщину совершить самоубийство, подпадает под действие указанной 
статьи. 
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Introducción 

El suicidio femicida en Chile se presenta en el caso de una 
mujer –tras ser víctima de violencia de género– termina con su 
vida. Esta situación plantea una serie de interrogantes para el 
sistema jurídico chileno e iberoamericano, ya que requiere 
considerar la violencia de género que sufrió la víctima y cómo 
deriva en la muerte de ésta. Además, es fundamental analizar la 
culpabilidad en el contexto de una coerción psicológica contra la 
mujer, lo que resalta la necesidad de un enfoque 
interdisciplinario para abordar de manera integral la 
interpretación del tipo penal del nuevo artículo 390 sexies del 
Código Penal. Ese tipo penal establece que “el que, con ocasión 
de hechos previos constitutivos de violencia de género, 
cometidos por éste en contra de la víctima, causare el suicidio de 
una mujer, será sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo como autor 
de suicidio femicida” [1, p. 143].  

Desde una perspectiva originalista [2, p. 260; 3, pp. 77-83], 
el tipo penal en cuestión refleja una política de significación que 
aborda la vulnerabilidad y asimetría de las mujeres en 
situaciones de violencia de género en Chile [4, p. 33]. No solo 
busca sancionar conductas delictivas, sino que también reafirma 
el compromiso del Estado en la protección de los derechos de 
las mujeres en supuestos de violencia de género, promoviendo 
un cambio cultural y social más equitativo entre hombres y 
mujeres. Por otro lado, la regla en un sentido teleológico 
objetivo [5, pp. 204-205] genera dificultades en cuanto a su 
interpretación debido a los diversos caminos (que van desde su 
calificación como una forma de anticipación clásica hasta la 
conformación sin más de un modelo de desvinculación [6,  
pp. 250-265] que podrían recorrerse. En cuanto a esto último, 
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esta tensión dogmática en torno a cómo interpretar el suicidio 
femicida pone de manifiesto que la formulación del tipo dista de 
ser parte de progreso lineal del saber jurídico [7]. Esto hace 
obligatorio que examinemos los contornos de la figura. 

Dicha obligación surge, por ejemplo, a propósito de casos 
como el de Antonia Barra [8], que, en el contexto del acontecer 
nacional con motivo del polémico caso de Martín Pradenas, ha 
provocado una infinidad de comentarios político-criminales a 
propósito de la inducción al suicidio. Así, en la actividad 
académica sobre “aspectos teóricos y proyecciones prácticas de 
las reformas introducidas por la Ley 21.523”, celebrada con 
fecha el 23 de agosto de 2023 en la Corte Suprema chilena, y 
respondiendo a las preguntas de la comunidad académica sobre 
el suicidio femicida, la profesora María Inés Horwitz sostuvo 
que este tipo penal es parte de una política que tiene por objetivo 
sancionar suicidios que son resultado de la violencia de género. 
Por ejemplo, supuestos en los que una mujer producto de la 
violencia psicológica ejercida por un hombre decide poner 
término a su vida para aliviar su dolor [9].  

Por otra parte, en atención a la ponencia de Javier 
Wilenmann, en el contexto del mencionado seminario, el 
suicidio femicida puede constituir la manifestación de una 
política de significación a fin de establecer la primacía de un 
símbolo en la conciencia de la ciudadanía [9, pp. 81-101]. 
Entiendo por conciencia aquel “factor que organiza la 
percepción y orienta la comprensión e interpretación que hace el 
ser humano de su mundo fenomenológico” [10, p. 34]. Mas 
estas interpretaciones podrían ser duramente criticadas por 
posiciones ideológicas feministas radicales que solo observan en 
la mujer una figura oprimida por episodios de violencia a lo 
largo de la historia. Así, Diana Russell, autora norteamericana 
que da lugar a la expresión del feminicidio, en una de sus obras 
y múltiples comunicaciones a la ciudadana norteamericana, 
acusó al sistema judicial de actuar de forma irresponsable ante 
una infinidad de supuestos de agresión contra la mujer, e indicó 
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asimismo que, en relación con la posición de diferentes 
asociaciones feministas, ha sido también una falta de 
consideración del Poder Judicial el no tener participación en la 
persecución y castigo de estas conductas sobre las cuales tiene 
competencia [11, p. 82]. 

El objetivo de este trabajo es estudiar el sentido teleológico 
del suicidio femicida para presentar una lectura que nos permita 
aplicar la norma conforme a lineamientos que sean coherentes 
con una estrategia de argumentación racional orientada a 
principios. 

1. Punto de partida: El tipo penal del suicidio femicida 

Como se ha mencionado al inicio de este trabajo, el tipo 
penal del suicidio femicida implica el reconocimiento simbólico 
de un feminismo radical [4, 33] [12, pp. 70 y ss.]. En otras 
palabras, refuerza la idea de que la mujer es víctima de 
relaciones de asimetría en la sociedad, pues está expuesta a todo 
tipo de abusos debido a la existencia de un sujeto calificado: el 
hombre. Así, el artículo 390 sexies se perfila dentro del contexto 
en el que ser mujer implica ser víctima de abusos propios de la 
violencia de género. En este orden de ideas, el tipo penal define 
la violencia de género como “cualquier acción u omisión basada 
en el género, que causare muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, donde quiera que esto ocurra, 
especialmente aquellas circunstancias establecidas en el artículo 
390 ter” [1, p. 143].  

Ciertamente, a la luz del concepto legal de violencia de 
género podemos darnos cuenta de que el tipo reconoce casos en 
los que los ataques a la identidad de género y la orientación 
sexual podrían adquirir relevancia que provocarían, con 
posterioridad, la autolesión de la víctima. En ese sentido, como 
sostiene D. Russel, en el contexto del suicidio femicida, las 
mujeres son obligadas a matarse a sí mismas, por maridos 
abusivos, padres, hijos, acosadores, perpetradores de incestos, es 
decir, mujeres que a causa del abuso masculino, se destruyen a 
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sí mismas [13, p. 82]. A modo de ejemplo, se podría pensar en 
aquella mujer que, alterada por los constantes insultos y 
maltratos (psicológicos, sexuales, económicos) que sufrió a 
manos de su pareja sentimental, “motivada” por la situación, 
comete un suicido. A partir de aquí comienzan los problemas. 
¿Era necesario tipificar esta conducta? Más allá de las 
cuestiones que podrían plantearse sobre su legitimidad y de las 
diferentes formas de prevención de violencia contra la mujer, 
podría pensarse que este supuesto se subsume dentro de los 
casos de homicidios simples cometidos a través de la autoría 
mediata por coacción. Aunque, dado el contexto social de 
protección a la mujer, puede afirmarse que el artículo 390 sexies 
responde a una figura de homicidio privilegiado que no 
demanda como condición objetiva de punibilidad la muerte de la 
mujer. Condición que se observa en modelos comparados como 
el peruano, el italiano, el español y el francés a propósito de la 
inducción al suicidio [7].  

Si este es el punto de partida, lo que sigue entonces es entrar 
a examinar cómo es que puede clasificarse este delito para que 
pueda realizarse su interpretación penal.  

2. Tres posibles interpretaciones del suicidio femicida 

Para la dogmática penal, una regla prohibitiva, como la que 
presenta el artículo 390 sexies, admite una amplia constelación 
de interpretaciones. Por eso, una deliberación sobre el sentido 
teleológico de esta regla nos parece que permite destacar tres 
líneas. 

2.1. ¿Homicidio privilegiado? 

La primera posibilidad es que el suicidio femicida sea 
clasificado como un homicidio privilegiado al que se le podría 
asignar −curiosamente− un menor disvalor que los supuestos de 
coacción que conllevan a la muerte de una mujer. La 
justificación de este camino sería evidente, para algunos, desde 
el principio de especialidad. Esto para evitar una superposición 
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total con la figura de auxilio al suicidio o inducción, pues aquí 
se aplicaría la máxima que recoge la teoría general del derecho, 
a saber, que la ley especial deroga a la general (lex specialis 
derogat generali) [14, p. 40]. Así, esta interacción entre el delito 
de femicidio (base A Grundtatbestand), el femicidio íntimo-
calificado (base B Qualifikation) y el suicidio femicida como 
figura privilegiada (base C Privilegierung) se reconoce como 
plausible, podría dar a una serie de relaciones lógicas entre estas 
reglas de conductas prohibitivas enunciadas [15, p. 110]. 

Si la presencia de interferencias entre la figura B (delito de 
femicidio-íntimo) y C (figura privilegiada) se contemplan como 
subconjuntos del tipo penal base A (delito de femicidio), sería 
posible sostener por especialidad que el tipo penal del suicidio 
femicida tendría aplicación en términos analíticos según los 
elementos de la letra C (suicidio femicida). Pues no existiría la 
posibilidad de reconocer una autoría mediata por coacción que 
supere el marco de referencia del suicidio femicida. No sería 
posible aplicar la figura de un femicidio consumado por medio 
de la autoría mediata por coacción según el artículo 15 N°2 y la 
regla de prohibición que el contempla el artículo 390 bis del 
Código Penal chileno.  

En ese sentido, la constelación de casos que se pueden 
presentar supera una relación de subordinación (Subordination) 
o interferencia (Interferenz) en materia concursal. La tesis de un 
homicidio privilegiado implicaría en este contexto un delito de 
resultado, admitiendo formas imperfectas de comisión en casos 
de tentativa o frustración. Respecto de las exigencias que 
considera la figura penal del artículo 390 sexies exigiría dolo 
directo y lo anterior, se desprendería de que el suicidio debe ser 
resultado de acciones constitutivas de violencia de género. Es 
decir, un supuesto en que la mujer no encuentra otra alternativa 
que terminar con su vida.  

Por otro lado, el suicidio femicida puede provocar una serie 
de problemas interpretativos y podría disminuir la pena en casos 
que los homicidios tengan lugar por medio de una coacción 
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directa sobre la víctima. A modo de ejemplo, en casos de 
amenaza contra la honra o la integridad física que reúnan las 
exigencias de realidad, seriedad, inminencia y verosimilitud. 
Así, el suicidio femicida responde a un materialismo histórico 
de opresión sobre la mujer que curiosamente favorecen acciones 
homicidas. 

De esta manera, hubiera sido mejor regular alguna forma 
especial de autoría mediata con una pena equivalente a la 
presente en el tipo penal de femicidio. Con todo, nos parece que 
el suicidio femicida busca apuntar, más allá del fenómeno de la 
corrupción entre los jóvenes, a la “conducta concreta de las 
personas en su vida cotidiana y al contexto en el que tienen 
lugar” [16., p. 166] en supuesto de violencia de género contra la 
mujer.  

2.2. ¿Supuesto de autoría mediata? 

Una segunda posibilidad es que la figura del suicidio 
femicida se interprete como un caso concreto de autoría mediata 
reconocido en la Parte Especial del Código Penal. En otras 
palabras, una situación coactiva, por medio de la cual la víctima 
es instrumentalizada a seguir un determinado curso de acción 
que la lleva a su muerte. Así, una mujer que está en una 
situación de vis metus (producto de la violencia de género 
provocada por su maltratador), donde la muerte es la única 
forma de escapatoria, aunque en algunos supuestos la doctrina 
contempla la posibilidad del tiranicidio por medio del estado de 
necesidad defensivo [17, pp. 337-356].  

Detallemos, desde ya, que una aceptación macroestructural 
de la autoría mediata por coacción no es pacífica en la doctrina 
[18, p. 332 y ss.]. Sin embargo, según el criterio dominante entre 
los autores de la doctrina chilena, en efecto, sería posible de 
desprender del artículo 15 N°2 de la siguiente sentencia: “los 
que fuerzan o inducen directamente a otro a ejecutarlo” [18,  
p. 391]. Se trata, en consecuencia, de una posibilidad 
interpretativa que consiste, esencialmente, en aceptar que el 
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homicidio pudiese operar en casos de instrumentalización fuera 
del ámbito de la violencia de género o en supuestos donde la 
asimetría y la dominación son de alta intensidad y consecuencia 
de un suicidio directo de la víctima [20].  

En consecuencia, entendemos que, si la mujer elige un curso 
de acción suicida que es consecuencia de la violencia de género, 
objetivamente, sería plausible aplicar el artículo 390 sexies 
como una figura especial de la autoría mediata. Por el contrario, 
por ejemplo, si para tener ingresos extra, una mujer deja 
fotografiarse desnuda en actos impúdicos y firma un contrato 
para que se pueda distribuir dicho material, tiempo después a 
ella podría parecerle ofensivo que llegue a manos de su familia. 
Por eso, se arrepiente y pide su no distribución.  

La eventual circulación de ese material se podría considerar 
abusiva en términos patriarcales, y el posterior suicidio de esta 
mujer no cumpliría con las exigencias que contempla el artículo 
390 sexies. Todo esto, en tanto, si se le paga y la mujer 
consiente en la divulgación del material contractualmente y esta 
divulgación es parte de las cláusulas del contrato firmado, este 
supuesto no podría ser constitutivo de violencia de género desde 
una posición liberal, pues existe una autopuesta en peligro que 
es resultado del hecho de participar según la primacía de la 
voluntad.  

2.3. ¿Manifestación de anticipación penal? 

En los dos apartados previos hemos presentado las dos 
primeras líneas de interpretación que la dogmática podría 
utilizar para comprender al suicidio femicida. La interrogante 
que es posible presentar ahora es, entonces, si puede entenderse 
como una manifestación de la anticipación del Derecho Penal. Si 
la respuesta a esta interrogante es positiva, la cuestión tendría 
dos consecuencias: primero, revisar qué modelos de anticipación 
se pueden presentar; y, segundo, clasificar concretamente al 
suicidio femicida. Sin duda, en cuanto a la primera cuestión, 
entrar en el terreno de la anticipación supone advertir 
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cuestionamientos sobre la legitimidad de este tipo; dudas en 
relación con los límites y otros inconvenientes en torno a qué 
bien jurídico protege, entre otros problemas. Esto según lo que 
veremos en esta tercera sección [21].  

2.3.1. Algunas consideraciones previas 

La discusión sobre los delitos de peligro sigue generando 
preocupación a propósito del suicidio femicida porque exige 
abordar la estructura de un delito de peligro, cuyos contornos 
son difíciles de delimitar en el ordenamiento chileno. El suicidio 
femicida da lugar a una intervención penal previa a la 
vinculación estricta entre una acción homicida y la muerte de 
una mujer a causa de ésta. Así, esta regla permite sancionar 
supuestos de violencia de género de los cuales derivan el 
suicidio de una mujer. Ello sin precisar qué debemos entender 
por peligro, aunque no podemos desconocer la necesidad de 
desentrañar qué interés protege este tipo penal [22, p. 69]. Así, 
surge la siguiente pregunta: ¿qué protección ofrece el suicidio 
femicida ante la lesión de alguno de bienes que resguarda? Para 
responder debemos establecerse, cuáles son las condiciones 
sociales que protege en términos de dañosidad social [23,  
p. 394] y, además, establecer criterios de orientación. Esto 
especialmente cuando una sanción administrativa podría evitar 
lagunas de punibilidad en estos supuestos según las 
características propias de la sociedad chilena [24, p. 164]. Ello 
sin desviar la atención hacia bienes jurídicos supraindividuales 
en supuestos dispares [25, p. 56].  

Empero, es importante recordar que los delitos de peligro 
son una herramienta que los tribunales han utilizado [26,  
p. 369], pues hay realidades que solo son posibles de proteger 
por medio de éstos, y que son ajenas a los delitos de resultado de 
lesión en la actualidad [27, p. 213]. Es así como mirar más allá 
del binomio “abstracto-concreto” (delimitando la noción de bien 
jurídico) nos permitiría alcanzar cierta seguridad jurídica para 
proteger el mantenimiento de la sociedad [28, p. 8 y ss.]. De ahí 
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que, partiendo de la regulación del suicidio femicida, la atención 
debiera dirigirse a qué entendemos por peligro y como éste se 
presenta desde un “sistema de creencias [propias] del 
humanismo [que] tiene carácter interdisciplinario que incluye 
amplio espectro de problemas de las ciencias naturales y 
humanas” [29, p. 194].  

En este contexto, el inconveniente en las figuras de peligro 
es que aportan más confusión que claridad debido a su 
multiplicidad de conceptos [30, p. 16 y ss.]. En ese sentido, 
¿peligro es la probabilidad de provocar un detrimento, daño o 
menoscabo a un bien jurídico-penal según los parámetros 
concretos en el ordenamiento positivo? O, más bien, estaría en la 
exteriorización de una acción u omisión relevante en términos 
jurídico-penales. En este contexto, no son pocos autores los que 
se oponen a una visión binaria del peligro [31, p. 793; 32, p. 64] 
[33, p. 17, n. 6].  

En otras palabras, el peligro abstracto deriva en algunos 
casos en un no-elemento del tipo [34, §1], simple presunción 
[33, p. 19; 36, p. 7], metáfora de mera desobediencia o estado 
corrientemente apropiado para causar una lesión. En cambio, en 
los delitos de peligro concreto no aparecen las mismas 
dificultades porque exige la verificación de una condición 
objetiva para su consumación. No obstante, existe todavía 
ambigüedad en torno a su comprensión como un elemento del 
tipo (como en el modelo español), la probabilidad o posibilidad 
de producir un daño [37, p. 544 y ss.]. Por ello, es comprensible 
que algunos autores hayan propuesto distintas clasificaciones 
para superar el binomio tradicional “abstracto-concreto”.  

A modo de ejemplo, algunas respuestas están en la noción de 
peligro explícito e implícito [38, pp. 72-74], la idea de 
peligrosidad, de peligro y acción peligrosa [39, p. 106] y de 
peligro hipotético [40, pp. 827-828]. En general, con 
independencia de los matices de cada uno de estos conceptos, 
supone un desafío ordenar estas categorías de tan variadas 
propiedades. Entre otras, que son producto de la expresa 
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tipificación en algunos casos de una conducta imprudente [41, 
p. 314], actos u omisiones que son realmente peligrosas [40,  
p. 314] o lo son en general [42, p. 209] (en sentido ideal) por ser 
una desviación del estándar [43, p. 308]. Categorías cuya 
peligrosidad se determina según la experiencia, la estadística 
[44, p.85]; o simplemente se presume [45, p. 489]. Con todo, los 
fundamentos de algunas de estas categorías no resultan 
convincentes y se pone en duda su idoneidad para aclarar 
cuándo existe peligro y reclasificar los supuestos de hecho en el 
caso del suicidio femicida. Si bien alguna de estas categorías 
entregan interpretaciones jurídicas más o menos precisar [46,  
p. 165], es difícil encontrar una respuesta definitiva en materia 
jurisdiccional.  

2.3.2. Límites a un peligro multiforme: delito de puesta  

en peligro 

Si bien nos es pacífico que el sistema penal se encargue de 
resguardar bienes jurídicos individuales o supraindividuales, el 
suicidio femicida es una puesta en movimiento para evitar el 
suicidio de mujeres por violencia de género desde una 
perspectiva supraindividual. El sello distintivo de esta figura 
extiende sus barreras punitivas a un gran número de hipótesis, 
como se observa y preocupa en la doctrina también a propósito 
del resto de los delitos de peligro [48, p. 225 y ss.]. En otros 
términos, existen particularidades del suicidio femicida que, en 
el sistema de los delitos de peligro, permiten entrever una figura 
de delito de peligro abstracto-concreto. Con ello, el tipo penal 
recoge elementos que son resultado de delitos de peligrosidad 
concreta, de acumulación, y preparatorios en la configuración 
positiva de su regla. 

De ahí que, en relación con lo expuesto en las secciones 
previas, nos parece que debemos superar el binomio abstracto-
concreto en el caso del suicidio femicida, ya que es poco 
plausible seguir insistiendo en un concepto de peligro 
multiforme que sirva para todos los supuestos que contempla. Si 
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bien el suicidio femicida presenta varias facetas de peligro que 
deberemos comprender con ayuda de la doctrina y la 
jurisprudencia, esta anticipación penal podría ser tematizada 
desde dos modelos: el modelo de adelantamiento y el de 
desvinculación. Cada uno de estos da lugar a diferentes 
posibilidades de interpretación. Así, la figuras jurídico-penales 
de puesta en peligro y de elusión se desprenden del modelo de 
adelantamiento; y los delitos de desvinculación se desglosan del 
modelo de desvinculación. En este marco las figuras de puesta 
en peligro el núcleo central es el peligro [6, p. 15]: pronóstico 
sobre la plausible lesión de un bien socialmente protegido.  

Por su parte, la anticipación penal parte de la mantención de 
las condiciones cardinales de una sociedad democrática y 
liberal. Por eso, la puesta en peligro pretende imposibilitar los 
efectos de un determinado resultado material. En otras palabras, 
anticipa la reacción penal con la finalidad de reprimir conductas 
propias de la violencia de género. De esta manera, la conducta 
típica del suicidio femicida crea estados muy próximos a la 
lesión de aquello que interesa proteger. La imputación subjetiva 
se conforma con la creencia por parte del agente que con su 
conducta despliega el potencial de detrimento de la integridad 
psicológica de la mujer. Figuras jurídico-penal socialmente 
justificada que lleva a la impedir la elusión de responsabilidad 
[6, p. 314], centrándose únicamente en la sanción.  

De esta forma, los delitos de elusión invitan a reflexionar 
sobre cómo el Derecho Penal evoluciona para abordar realidades 
de la sociedad actual a través de figuras de contornos 
indefinidos. De tal modo, es importante destacar que no se 
establece una sanción penal por el incumplimiento formal de 
una regla de conducta. De modo que la protección que ofrece el 
Derecho Penal en relación con los delitos de elusión se 
fundamenta en la necesidad de sancionar conductas 
espacialmente antijurídicas. Es decir, aquellas que, al 
aprovecharse de la valoración positiva que la sociedad otorga a 
ciertos comportamientos, sobrepasan los límites de las reglas en 
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materia penal [6, p. 273]. De lo contrario, pareciera ser 
suficiente acreditar para imputar responsabilidad que el autor 
tiene la creencia que su comportamiento se desvía del estándar 
de buen trato exigido [50.].  

Finalmente, nos parece que el delito de suicidio femicida es 
coherente con un delito de puesta en peligro por las razones 
teleológicas expuestas. En ese sentido, el legislador realiza una 
prognosis de situaciones de violencia de género que pueden 
derivan en la mujer de una mujer que justifica la creación del 
tipo penal para evitar un resultado concreto: el suicidio de la 
mujer como efecto de un supuesto de violencia de género. Aquí 
radica la particularidad de la figura: se anticipa la actuación 
penal para reprimir conductas de violencia de género 
especialmente reprochables para la sociedad chilena [6, pp. 273-
274]. 

3. Casos específicos de suicidio femicida con resonancia pública 

En cuanto a su tratamiento jurisprudencial, un tema 
interesante que ilustra con fuerza el uso de esta figura jurídico- 
penal en la vida pública y que, asimismo, tiene conexión con el 
problema legal de su interpretación, se observa a partir de 
algunas recientes sentencias a nivel local. La inclusión de este 
aspecto es de interés, porque, tratándose tal como ocurre en el 
delito de suicidio femicida, la tipicidad objetiva de la conducta 
debe ser verifica en supuestos de violencia de género en que 
exista una relación de asimetría entre el agresor y la víctima, en 
la medida en que el supuesto de hecho esté conectado con una 
estructura de dominación a nivel interpersonal, a lo que se suma 
que, de aceptarse esta lectura interpretativa, no existirían riesgos 
de confusión con supuestos de autoría mediata de homicidio por 
coacción, a saber, supuestos en que no se presente autonomía en 
la decisión del suicidio.  

A modo de ejemplo, el Juzgado de Garantía de Caldera dejó 
sujeto a la medida cautelar de prisión preventiva a un imputado 
como autor del delito de suicido femicida. El delito fue 
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perpetrado en noviembre de 2023 y, asimismo, inicialmente se 
dictó la medida de prisión preventiva por considerar que el 
imputado constituía un peligro para la sociedad. Según el 
Ministerio Público, el imputado compartía en su domicilio con 
la víctima y un hijo en común.  

En este lugar, el imputado sometía de forma regular a la 
víctima a malos tratos de obra (físicos y sicológicos) con la 
finalidad de disciplinarla por su género femenino. Esto fue 
corroborado por el testimonio de parientes cercanos y vecinos de 
la pareja. En este contexto, específicamente, el 9 de noviembre 
de 2023 el imputado reprendió a la víctima debido a la falta de 
cuidado de un sombrero. Luego de este acto, el imputado salió 
del domicilio y la víctima encontrándose sola en el lugar 
procedió fallidamente a quitarse la vida, estrangulándose con 
una “correa atada a la escalera de la casa habitación, pero el 
imputado regresó y, pese a tomar conciencia del estado de 
emocional en que se encontraba la víctima, le reprochó el 
intento de suicidio y, además, grabó [un] video en que la expuso 
y humilló” [51]. Finalmente, “tras las burlas, el imputado salió 
nuevamente de la vivienda sin prestarle ayuda a la víctima, la 
que procedió a quitarse la vida por asfixia por ahorcamiento” 
[51]. Último supuesto que se suma a otra condena en Chile 
donde otra “víctima murió tras un suicidio que, de acuerdo con 
la investigación, estuvo precedido por episodios de violencia 
intrafamiliar ejercidos por el condenado” [52]. 

Conclusiones y balance 

El suicidio femicida del artículo 390 sexies, según el cual es 
posible sancionar el suicidio de una mujer que es ocasión de un 
supuesto de violencia de género, permite tres líneas de 
interpretación. En primer lugar, puede ser comprendido como un 
tipo penal privilegiado como manifestación de la expansión del 
Derecho Penal. En segundo lugar, el suicidio femicida puede ser 
calificado como un supuesto de autoría mediata en que la 
amenaza de un hombre lleva a la mujer a terminar con su vida, 
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reuniendo las exigencias de realidad, verosimilitud e inmediatez 
que exige ésta. Y, en tercer lugar, como un delito de peligro, 
específicamente como una figura jurídico-penal de puesta en 
peligro, que supone impedir las consecuencias de un resultado 
material específico: la muerte de una mujer. Esto anticipando 
toda forma de intervención penal para castigar toda forma de 
violencia de género contra la mujer como una conducta 
especialmente sensible en la sociedad. Esta interpretación 
pareciera ser la más adecuada en atención a la propuesta del 
legislador. Ya que es acorde con una expansión del Derecho 
Penal que exige tanto una violencia de género (física o psíquica 
contra la mujer) como un resultado concreto según la 
descripción trazada por el legislador.  
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